
Doctora 

Luz Angelina Vizcaino Solano 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C
Calle 36 No. 28A - 41
Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Teléfono: 2088210
Bogotá, D.C.

Asunto:  Respuesta  Concejo  de  Bogotá  -  Proposición  No.  1348  de  2024  –
E2024011339.

Respetada Doctora,

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano D.C. - RenoBo, recibió la proposición 1348 de 
2024 cuyo tema es:

“OBRA  SANEAMIENTO  AMBIENTAL  DE  LA  PLANTA  DE  TRATAMIENTO  DE  AGUAS  
RESIDUALES- PTAR CANOAS”

En atención a  la  Proposición 1348 de 2024,  se informa que la  Empresa de Renovación y 
Desarrollo  Urbano  de  Bogotá  D.C.,  no  posee  competencia  alguna  en  los  interrogantes 
planteados en el cuestionario respectivo.

Para el efecto, es preciso indicar que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D.C., es una Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital,  cuyo objeto es “identificar, 
promover, gestionar, gerenciar y ejecutar proyectos integrales referidos a la política pública de 
desarrollo  y  renovación urbana de Bogotá D.C.,  y  otros lugares distintos al  domicilio  de la 
Empresa”.

Atentamente 

Carlos Felipe Reyes Forero
Gerente General 

Elaboró: Diana Ariza Mateus Contratista – Subgerencia de Ejecución de Proyectos 
Reviso: Janeth Villalba Mahecha – Jefe – Oficina Control Interno
                Daniela Guzmán Álvarez – Subgerente de Ejecución de Proyectos
Aprobó: Claudia Silva – Subgerente de Planeamiento y Estructuración

Daniela Guzmán Álvarez – Subgerente de Ejecución de Proyectos 
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